
CATASTRO MUNICIPAL 

 

 

TRÁMITES Y SERVICIOS 

NOMBRE DEL 

TRÁMITE O 

SERVICIO 

FUNDAMENTO 

LEGAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

TRÁMITE O SERVICIO 

REQUISITOS COSTO 

PAGO PREDIAL LEY DE INGRESOS 
CAPITULO II 

ES UN IMPUESTO QUE COBRA EL 
MUNICIPIO DE VETAGRANDE  A 
LOS PROPIETARIOS  DE 
INMUEBLES HABITACIÓN O 
TERRENOS. 

ES NECESARIO EL NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, SI 
ES DE LA TERCERA EDAD, PENSIONADO, JUBILADO, 
MADRE SOLTERA ES NECESARIO ACREDITARLO CON 
SU IDENTIFICACIÓN  CORRESPONDIENTE PARA 
APLICAR EL DESCUENTO AL 10% 

LA SUMA DE DOS CUOTAS DE 
SALARIO MININO MÁS LO QUE 
RESULTE. 

DIVISIÓN DE PREDIO Y 
FUSIÓN DE PREDIOS 

LEY DE INGRESOS 
CAPITULO II (SECCION 
CUASRTA Y SEPTIMA) 

DIVISIÓN: ES EL ACTO MEDIANTE 
EL CUAL SE DIVIDE UN PREDIO  
EN DOS O MAS LOTES. 
FUSIÓN: CONSISTE EN EXPEDIR 
LA AUTORIZACIÓN  PARA UNIR  
DOS O MÁS  PREDIOS QUE ESTÉN 
CONTIGUOS A FIN DE QUE SE 
CONVIERTA EN UNO SOLO. 

-PAGO DE DERECHOS (1 ORIGINAL 1 COPIA). 
-SOLICITUD DE TRÁMITE DE DIVISIÓN DE PREDIOS (0 
ORIGINALES 1 COPIA). 
-TÍTULO, ESCRITURA, MANIFESTACIÓN, MANDATO 
JUDICIAL (0 ORIGINALES 1 COPIA). 
-IDENTIFICACIÓN OFICIAL (1 ORIGINAL 1 COPIA). 
-RECIBO IMPUESTO PREDIAL (0 ORIGINALES 1 COPIA). 
-PLANOS AUTORIZADOS POR OBRAS CATASTRO (1 
ORIGINAL 1 COPIA). 
-FOTOGRAFÍA DE FRENTE DEL PREDIO (1 ORIGINAL 0 
ORIGINALES). (APENAS SE ESTÁ IMPLEMENTANDO). 
 

LA CUOTA ES CORRESPONDIENTE  
PUEDE VARIAR DEPENDIENDO DE 
LOS METROS A SUBDIVIDIR VA 
DESDE 11.500 SALARIOS HASTA 
15.4933 SALARIOS  

EMISIÓN DE 
CONSTANCIAS  Y 
CERTIFICADOS 

LEY DE INGRESOS 
CAPITULO II 

ES LA DESCRIPCIÓN DEL 
INMUEBLE A PETICIÓN DEL 
PROPIETARIO DEBIDAMENTE 
CERTIFICADO POR EL DEPTO. 
CONFORME A LA INFORMACIÓN 
QUE SE TENGA EN BASE DE 
DATOS  

DOCUMENTO CON EL QUE SE ACREDITE LA 
PROPIEDAD O LA POSESIÓN DEL PREDIO  

LA CUOTA ES CORRESPONDIENTE A  
2.0617 SALARIOS EN PREDIO 
URBANO Y 2.0000 SALARIOS EN 
PREDIO RUSTICO Y 1.0758 
SALARIOS X CONSTANCIA 

 

  



CATASTRO MUNICIPAL 

 

 

 

NOMBRE DEL 

TRÁMITE O 

SERVICIO 

FUNDAMENTO 

LEGAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

TRÁMITE O 

SERVICIO 

REQUISITOS COSTO 

INSCRIPCIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS 

LEY DE INGRESOS  
CAPITULO II  
ARTICULO 52 

REGISTRO EN PREDIO 
FRACCIONADO  

-SOLICITUD DEBIDAMENTE LLENA (1 original 1 
copia). 
-COPIA DE ESCRITURA Y TRASLADO DE 
DOMINIO -CERTIFICADA POR NOTARIO (1 
original 1 copia). 
-COPIA DEL PLANO AUTORIZADO POR 
ADMINISTRACIÓN URBANA (1 original 1 copia). 
-PLANO DE LOTIFICACIÓN EN DISPOSITIVO 
DIGITALFORMATO DWG (1 original 1 copia). 
-COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO DEL ACTA 
DE LOTIFICACIÓN (1 original 1 copia). 
-COPIA DEL ÚLTIMO RECIBO DE PREDIAL 
PAGADO (1 original 1 copia). 
-PAGO DE DERECHOS (1 original 1 copia). 
-PRESENTAR INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
EN ARCHIVO DIGITAL (1 original 1 copia). 
 

LA CUOTA CORRESPONDIENTE 
PUEDE VARIAR  DEPENDIENDO 
DEL TIPO DE HABITACIONALES 
A REALIZAR  Y VA DESDE 0.0093 
SALARIOS ASTA 0.0372 
SALARIOS. 

LEVANTAMIENTO  
(RECTIFICACION) DE 
PREDIOS 

LEY DE INGRESO 
CAPITULO II 
ARTICULO 51 

ES LA TRAZA SOBRE EL 
TERRENO QUE LIMITA EL 
PREDIO RESPECTO A OTRO 
PREDIO O VIA PUBLICA. 

-SOLICITUD DEBIDAMENTE LLENA (1 ORIGINAL 1 
COPIA). 
-PLANOS AUTORIZADOS POR OBRAS PUBLICAS 
Y/O CATASTRO (1 ORIGINAL 1 COPIA). 
- CROQUIS DE LOCALIZACIÓN (1 ORIGINAL 1 
COPIA). 
PAGO DE DERECHOS (1 ORIGINAL 1 COPIA). 
 

LA CUOTA  CORRESPONDIENTE 
PUEDE VARIAR DE 5.5000 
SALARIOS ASTA 9.4933 
SALARIOS DEPENDIENDO DE LA 
SUPERFICIE DEL PREDIO  

 



CATASTRO MUNICIPAL 

 

 

 

NOMBRE DEL 

TRÁMITE O 

SERVICIO 

FUNDAMENTO 

LEGAL 

DESCRIPCIÓN DEL 

TRÁMITE O 

SERVICIO 

REQUISITOS COSTO 

REGISTRO DE 
PREDIO URBANO Y 
RUSTICO 

LEY DE INGRESOS 
CAPITULO II 

ASIGNARLE A UN INMUEBLE 
HABITACIÓN O TERRENO 
CLAVE CATASTRAL Y PUEDA 
REALIZARSE EL PAGO DEL 
PREDIAL.  

DOCUMENTO EN EL QUE SE ACREDITE LA 
PROPIEDAD O POSESIÓN DEL PREDIO  

 

TRASLADO DE 
DOMINIO  

LEY DE INGRESOS 
CAPITULO III 
ARTICULO 35 

REALIZAR EL CAMBIO DE UN 
PROPIETARIO A OTRO, EN LA 
BASE DE DATOS DEL PADRON 
CATASTRAL, SOBRE UN BIEN 
INMUEBLE. 

-TÍTULO, ESCRITURA, MANIFESTACIÓN, 
MANDATO JUDICIAL (0 ORIGINALES 1 COPIA). 
-IDENTIFICACIÓN OFICIAL (1 ORIGINAL 1 COPIA). 
RECIBO IMPUESTO PREDIAL (0 ORIGINALES 1 
COPIA). 
-SOLICITUD DE TRÁMITE DE TRASLADO DE 
DOMINIO (1 ORIGINAL 0 ORIGINALES). 
AVALUÓ VIGENTE EXPEDIDO POR CATASTRO 
Y/O AVALUÓ HIPOTECARIO (0 ORIGINALES 1 
COPIA). 
-PLANOS AUTORIZADOS POR CATASTRO (0 
ORIGINALES 1 COPIA). 

EL IMPUESTO SE  CALCULARA  
APLICANDO EL 2% AL VALOR 
DEL INMUEBLE, CON 
EXCEPCIÓN  DE LAS 
OPERACIONES A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY ANTES CITADA Y DE 
CONFORMIDAD A LAS 
DISPOSICIONES DE DICHO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO. 

 


